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Visto, Resultado de la Segunda Vuelta de la Elección de Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia; 
 
CONSIDERANDO:  

 

Que, con Resolución N° 081-2020-UNHEVAL-CEU de fecha 22 de octubre de 2020, se convoca 
a segunda vuelta para la Elección del Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia entre los 
candidatos integrantes de la Lista N° 1 Dr. José Francisco Goicochea Vargas y la Lista N° 2 Dr. Magno 
Góngora Chávez; 
 

Que, luego de llevado a cabo el proceso electoral con fecha 28 de diciembre de los corrientes y 
recibir los resultados de la “Elección de Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia”, se 
procedió a realizar la consolidación de votos emitidos a nivel de docentes y estudiantes de la UNHEVAL; 

 
Que, una vez realizado la consolidación de los votos de la Elección de Decanos de la UNHEVAL, 

obteniendo el siguiente resultado final como ganador como Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia al Dr. Magno Góngora Chávez; 

 
Que, el Comité Electoral Universitario, aprueba los resultados obtenidos de la Segunda Vuelta de 

la Elección de Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, realizado el día 28 de diciembre 
de 2020; 

 

Que, estando a las atribuciones conferidas al presidente del Comité Electoral Universitario por Ley 
Universitaria N° 30220; el Estatuto de la UNHEVAL; la Resolución de la Asamblea Universitaria N° 0011-
2020-UNHEVAL del 07de agosto de 2020, se eligió a los docentes y estudiantes como Miembro del Comité 
Electoral Universitario; la Resolución N° 012-2020-UNHEVAL-CEU del 01 de setiembre de 2020, se 
conforma la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario;   

 

SE RESUELVE:  
 

1. PROCLAMAR Y ACREDITAR a partir del 29 de diciembre de 2020 hasta el 13 de diciembre de 
2024, como Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia al Dr. MAGNO GONGORA 
CHAVEZ, identificado con DNI N° 01235848, por lo expuesto en los considerandos de la presente 
Resolución; 
 

2. ELEVAR la presente Resolución a la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU), a la Oficina Regional de Coordinación de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales de Huánuco, al Presidente de la Asamblea Universitaria y al Rector de 
la UNHEVAL para su conocimiento y fines pertinentes; 

 
3. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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